
tfófl). 183. Miércoles ¿ de Agosto. Año de 1 8 8 2 . 

ABT1ITBIOM o ? I C I A L 

La* l«y<* , órdenes y anunc ios que hayan de insertarse en 

los BoLrr iKES o r i c i A L t s s« han de mandar al Jefe Pór t i co 

respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán j» los ed i tores de 

los menc ionados per iód icos . 

(Aro.' orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica tedos los dias, excepto los domingos. ______ 
P a c c t o s DE S C S C R I C I O X . — E n esta cap i ta l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n - ' 

sua les an t ic ipadas ; fuera de e l la 3*50 a l mes ; 9 al t r imest re ; 1S ai semest re , j \ 

2S '50 por un a ñ o . — S e admiten suscr ie iones en Madr id , en ia Admin is t rac ión d» l f 

• * L E T I S , p laza de San t iago , 2 . — F u e r a d« esta cap i ta l , d i rectamente por medio de c a r - j 

ta i I • Admin is t rac ión , con Inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — }' 

Un n ú i K r o sue l t o , 50 cén t imos de pese ta . 

A D V V B T I S G 1 A E D I T O R I A L . 

Las d i spos i c i ones de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s f u 

sean a Ins tanc iad^ par le no pohre, se insertarán oficial roecta: 

as imismo cua lqu ier anuncio cuncernieule al serv ic io uaaor .a l 

que d imane de las m » m a s ; pero 1-js de in terés pa r t i cnU t 

pagarán 30 « m i m o * de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

P a r l e oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el REY D. Alfonso ( Q . D. G.) 
•continúa en Comillas sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio de San Ildefonsos. M . la RUINA Doña 
María Cristina (Q. D. G.), y SS. AA. RR. 
laScrma.Sra. Princesa de Asturias, y las 
Infantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Iteal orden. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Ildefonso Bar-
.roso y Galvau alzando.se del fallo por el 
que esa Comisión provincial le declaró 
soldado del Ejército activo por el cupo de 
Oliva de Jerez en la revisión de expe
dientes del reemplazo de 1880, verificada 
en 1881, la expresada Sección ha emiti
do en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por I lde
fonso Barroso y Gal van, ausento al 
reemplazo del año de LS80 por el cupo de 
Oliva de Jerez, alzándose del fallo en que 
la Comisión provincial de Badajoz lo de
claró soldado del servicio activo en 1881 
al revisar las excepciones de hijo único en 
sentido legal de padre sexagenario y po
bre, y de mantener á tres hermanos me
nores, que le fueron concedidas en el año 
anterior. 

Al verificarse la revisión de excepcio
nes, el reclamante reprodujo en el año de 
1881 las que le fueron otorgadas el ante
rior: y el Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta que subsistían las causas que las 
motivaron, lo declaró exento del servicio 
militar activo, fallo que no fué reclamado. 

La Comisión provincial revisó y revo
có este fallo, fundándose en que por Real 
orden de 11 de Abril de 1881 se declaró 
soldado á Ildefonso Barroso y Galvan, y 
en que el padre del mozo posee bienes 

Sropios que le producen una renta de más 
e 75 céntimos de peseta diarios. 

El interesado acude ante V. E . ma
nifestando que la Comisión provincial ha 
infringido el art. 115 de la ley, puesto 
que el fallo revisado fué ejecutorio por no 
haberse reclamado en el tiempo y en la 
forma legales. 

La Comisión provincial informa que 
revisó el fallo del Ayuntamiento tenien

do en cuenta la Real orden de 11 de Abril 
de 1881, de que se ha hecho mérito. 

Vistos los artículos 114 y 115 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878: 

Considerando que la revisión de 
exenciones que ordena, el art 114 de la 
ley de reemplazos no puede ni debe pro
ducir efecto hasta tanto que se haya re
suelto definitivamente sobre las mismas 
excepciones cuando medie reclamación 
presentada en el tiempo y en la forma 
que la ley determina: 

Considerando que cuando median re
cursos elevados al Ministerio de la Go
bernación contra los fallos de las Comi
siones provinciales, no pueden est09 es
timarse ejecutorios mientras aquellos no 
sean resueltos de Real orden: 

Considerando que siendo la base de 
la revisión los fallos ejecutorios, cuando 
se declara á un mozo soldado por una 
Real orden desaparece la causa oue mo
tiva la revisión, y por tanto debe ésta 
quedar sin efecto, aunque se haya veri
ficado antes de comunicar al interesa 'o 
la resolución definitiva: 

Considerando oue por Real orden do 
11 de Abril de 1881 se declaró soldado al 
mozo de que se trata, revocando el fallo 
en oue la Comisión provincial de Bada
joz lo conceptuó comprendido en el pár
rafo primero del art. 92 de la ley, y que 
por tanto debe dejarse siu efecto la*revi
sión qti" . M I 1XS1 verificó el Ayuntamien
to de Oliva de Jerez en el supuesto de 
que el mozo disfrutaba exención legal: 

La Sección opina que debe desesti
marse el recurso de que se trata.» 

Y habiendo teñid • á bien el REY 
(Q. D. G ) resolver do conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Julio 
Hé 1882. 

van disponer el pago en el citado 
plazo marcado. 

Madrid 31 de Julio de 1882.--= 
El Vicepresidente de la Comisión 
nrovincial, Dionisio de Revuelta. 

Comisión provincial. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
dajoz. 

Diputación 

Contaduría.—Xcgociaio 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
ría de fondos provinehbs h s cuotas 
del primer t:iaiestre del presente 
año económico por repartiuñent) 
provincial, yát in deqtio lo tengan 
preséntelos £res. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir-

Sesion de 22 de Junio de 1882. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de con asistencia de los Sres. Vicepre
sidente, Cassá y Serantes, se lee y aprue
ba el acta de la anterior. 

Los Sres. Mellado y Narbon excusan 
su asistencia, el primero por ocupaciones 
urgentes, y el segundo por enfermedad. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho ordinario, se adoptan las 
resoluciones siguientes: 

Hacer constar ou acta que José Gó
mez Aragón, mozo alistado en el distrito 
de la Universidad con el núm. 83 del 
presente reemplazo, ha sido declarado 
inútil ante la Comisión provincial de Cá
diz, y que por C 3 t a baja pasa á activo J o -
so* María Rico Megiua, núm. 17f> de di
cho distrito y reemplazo: y oficiar á la 
Comisión antes dicha manifestándola 
que el ingreso del Gómez Aragón debe 
entenderse como recluta disponible sólo 
para caso de guerra, oficiando también 
á la Caja como corresponda. 

Hacer constar en acta que queda sin 
efecto la nota de prófugo que se puso á 
Emilio Duran Cadiñanos, núm. 145 del 
distrito de Palacio en el actual reempla
zo, en atención á las razones expues
tas por el interesado, y admitirle la re
dención á metálico que hoy hace; y ofi
cíese á la Caja á fin de que pase á reclu-
cluta disponible por esta redención Ra
món Plana Ramírez, núm. 165 de dicho 
distrito y reemplazo. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
á la orden del día, se adoptan los si
guientes acuerdos: 

Manifestar al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia que esta Comisión 
no puede emitir parecer sobre la conce
sión de aguas del canal de Isabel II al 
Ayuntamiento de Fuenearral, por ser 
cuestión resuelta por la Superioridad: y 
en cuanto á las obras que nicho Avunta-
tamiento desea l levará cabo para la con
ducción de aguas desde el referido canal 
á la población, nada puede informarse, 
por estar comprendido el asunto entre 
los de atribución y competencia de los 
Municipios, según el art. 72 de la ley. 

Admitir la sustitución solicitada* por 
Paulino Martin Mayordomo, núm. 6 del 
cupo de Aranjuez en el actual reemplazo, 
con su hermano Miguel, licenciado del 
Eiército, cuyo expediente ha sido com
pletado con el único documento que fal

taba, y ordenar al Jefe de la Caja el in
greso del sustituto que en sesión de 19 
del actual fué* reconocido y tallado. 

Admitir asimismo el cambio de situa
ción solicitado por Serafín Martínez Po-
llan, núm. 1 del cupo de Murías de Somo-
za, provincia de León, eu el reemplazo de 
1881, con el recluta disponible Joaquín 
Alfonso Peña, que en sesión de 19 del cor
riente fué reconocido y tallado, quedan
do pendiente de ingreso hasta la presen
tación de documeutos, y comunicarlo al 
Sr. Jefe de la Caja para que se sirva dispo
ner el ingreso en caja del sustituto. 

Admitir igualmente el cambio de si
tuación solicitado por Aurelio Ozores 
U<raldc, núm. 14 del cupo de Valdomo-
rillo en este reemplazo, con el recluta 
disponible Ángel Sánchez Mingo, y co
municarlo al Sr. Jefe de la Caja. 

Que para poder evacuar con pleno co
nocimiento de causa el informe pedido 
por el Excmo. Sr. Gobernador respecto de 
las irregularidades advertidas en la mar
cha admnistrátiva del Ayuntamiento de 
Caramanchel Bajo, debe reclamarse el ex
pediente instruido en el Negociado 2.° 
del Gobierno de la provincia, acreditando 
cierto particular referente á la admi
sión de varios cargaremes rechazados 
antes por el Depositario D. Diego Ro
mero. 

Biisíurviejo. — Cuentas municipales 
de 1870-71. —Deberán solventarse por 
los cuentadantes los siguientes reparos: 
1." Se darán explicaciones acerca del in 
greso de 125 pesetas por derechos do se
pulturas en el cementerio.—2.° Se presen
tará cuenta de la inversión de 25 pesetas 
entregadas al Secretario del Ayunta
miento.—3.° Se justificará también la in
versión de 82 y 55 pesetas respectiva
mente percibidas por los Maestros de ins
trucción primaria.—4.° Se suspenderá el 
abono en cuenta de 591 pesetas satisfe
chas á D. Manuel Plaza hasta que se 
justifique debidamente la legitimidad de 
la deuda.—5.° Se acreditará el pago de 
283'50 pesetas procedentes del 5 por 100 
del producto de leñas de la Hoya del Qui
ñón y cinco prados agregados—6.° Se 
reintegrarán dos pliegos de papel en que 
debieron extenderse Las cuentas, y 24 se
llos móviles de 10 céntimos en equiva
lencia de 20 de recibo que faltan en la 
cuenta. 

Pasar el expediente instaurado por 
denuncias de abusos cometidos en la Ca
sa de Maternidad, á j>oncncia del Sr. Me
llado. 

Delegar en el Vocal de esta Comisión 
Sr. Serantes para que presida los exá
menes de las escuelas del Hospicio 

Ordenar al Procurador de la Benefi
cencia Sr. Lumbreras reclame testimo
nio de la sentencia dictada por la Au
diencia del territorio en el pleito que esta 
Corporación sigue con Doña Raimunda 
García Lázaro sobre pago de pesetas, an
tes del dia 24, y remitir el expediente al 
Cuerpo de Letrados á fin de que informe 
acerca de la procedencia ó improcedencia 


